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La administración pública en la República Catalana
Los aspectos fundamentales que limitan la administración pública que tenemos 
en Cataluña son competencia del Estado español. Cataluña no tiene hoy en día 
ningún poder decisorio para poder realizar cambios en profundidad. 

Conseguir una buena administración catalana en la Cataluña independiente 
dependerá únicamente de la voluntad de nuestros ciudadanos y de las 
decisiones de nuestro Parlament y de nuestro Gobierno.

Con la independencia, podremos decidir cuál es la administración que queremos 
y las cuestiones básicas que la definirán.

Los trabajadores públicos son la cadena necesaria para un funcionamiento 
eficiente, ágil y eficaz de la República Catalana.

Con la República Catalana la 
administración pública será más cercana. 
Se podrá organizar en función de nuestras 
propias necesidades y de la planificación 
territorial, sabiendo que la proximidad es 
uno de los factores más positivos en las 
administraciones públicas.

Con la República Catalana seremos más 
eficaces porque podremos disponer de un 
modelo propio planificado desde Cataluña 
y en beneficio de sus ciudadanos. Se podrá 
evitar el desgaste de tiempo y el gasto que 
supone tener que concordar (y a menudo 
contrarrestar) la administración catalana 
con la española.

Con la República Catalana no existirán 
tantas duplicidades. Podremos planificar 
una administración racional que procure la 
unidad de criterios administrativos así como 
la facilidad en las gestiones.

Con la República Catalana tendremos 
más facilidades administrativas, 
porque gestionaremos nuestros recursos 
y podremos priorizar según nuestras 
necesidades.

Si seguimos formando parte del Estado 
español continuará habiendo demasiados 
niveles de burocracia y una distancia física 
y mental en la gestión.

Si seguimos formando parte del Estado 
español continuaremos sin poder elegir 
el modelo de administración que mejor se 
adapte a nuestras  necesidades.

Si seguimos formando parte del Estado 
español, éste continuará manteniendo e 
incrementando la invasión de competencias 
para asuntos que afecten directamente 
nuestro día a día.

Si continuamos formando parte del Estado 
español, la política tributaria y la política 
de personal será administrada y legislada 
de manera centralizada, sin pensar en el 
beneficio individual de los ciudadanos 
catalanes.

Cataluña: país nuevo. ¿Participas?


